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MAESTRO JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GËNERAL
H. CONGRESO DAL ESTADO DE JALISCO
AV. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA No.222,
ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO.
PRESENTE..

Por medio del presente reciba un afectuoso y cordial saludo, hago
de su conocimiento que el H. Ayuntamiento de Magdalena, Jalisco, en
sesión ordinaria verificada el día 1o de Diciembre de 2022, aprobó el
Decreto 28863/Lxllll22 enviado por el Congreso del Estado de Jalisco,
para lo cual, le ajunto la certificación de la votación, en el que de manera
atenta y respetuosa, se tenga a esta Soberanía cumpliendo para los
efectos previstos en elArtículo 117 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reitera
uridades de mi consideración.
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"2022, AÑO D[-: LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES CON CÁNCER EN JALISCO"
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A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE..

El suscrito C. Lic. Cristian Jonathan Castro Jiménez, Secretario General
del H. Ayuntamiento de Magdalena, Jalisco, con fundamento en el Artículo 63 de la
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y en el
ejercicio de mis funciones;

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR:

QUE EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTo
DE LA ADMINISTRACIÓN 2021.2024, CELEBRADA EL OíN T DE DICIEMBRE DE
2022, DENTRO DEL DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DE LA ORÐEN DEL DíA,
CORRESPONDIENTE AL DECRETO 288631LX"1122, POR EL QUE SE
RESUELVEN INICIATIVAS DE LEY QUE REFORMAN EL ARTíCULO 4 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíilCA DEL ESTADO DE JALISCO, CON 10 DIEZ VOTOS A
FAVOR, O CERO EN CONTRA, O GERO ABSTENCIONES, ES APROBADO POR
UNANIMIDAD DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE ESTE ÓNCNruO OE
GOBIERNO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORAS,
REGIDORES Y SÍNDICA PRESENTES, PARA LOS EFECTOS DEL ANTíCUT.O T TZ
DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

VOTAC GRU

Sin otro
cúmplase... ..

asunto en particular, doy fe, notifíquese

ATENTAMENTE
MAGDALENA, JALISCO, A IO DE DICIEMBREDE2022

,,M lena
GOBIERNO MUNICIPAL

Cuenta Contigo"
TARIO GENERAL
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.lALlsco c.c STIAN JONAT JIMÉNEZ
IÑoS Y ADOLESCENTESATE óru lruruc A NIÑAS N

R EN JALISCO"

C.C.P. lng, Marco Trejo Téllez Girón, presidente Municipal,
C,C P. Mtra. Yolanda Sigala Rodríguez, Presidenta de la Comisión Edilicia de Reglamentos yVigilancia. para su conocimiento.

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA GRUPO
PRI 7 7 0 0 7
MC 2 0 0 2
PAN

2

2 1 0 0 1
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